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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-01424-00 

 

En atención a lo solicitado por el extremo pasivo [10CorreoSolicitud] y como quiera que la 

misma es procedente, toda vez que mediante auto de fecha 14 de marzo de 2019 se decretó la 

terminación del proceso por Desistimiento Tácito [Folio 130 Cud.1], Secretaría proceda 

actualizar el Oficio No. 1815 del 3 de mayo de 2019 por medio del cual se ordena levantar las 

medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 038 de 23 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


